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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 
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Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, poniéndole en conocimiento la contestación al oficio No. 

352 del 2 de marzo de 2021 dirigido al Banco Agrario, allegada el 10 de marzo de 2021 mediante el correo 

electrónico bbeatrizbedoya@yahoo.com.co, provea usted. Tuluá Valle, 12 de marzo de 2021.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 479 

   Doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

   Demandado:    LUZ MARY MORERA DE QUICENO 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00216-00 

En atención a la constancia secretarial que antecede y allegada la contestación por parte 

del Banco Agrario de Colombia S.A., a la prueba de oficio, decretada mediante auto 

interlocutorio No. 390 del 1 de marzo de 2021 y comunicada mediante oficio No. 352, se 

procederá a agregarla al expediente y se pondrá en conocimiento de las partes.  

En consecuencia el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

                                     RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR en conocimiento, de las partes para los fines que estime pertinentes, 

el contenido de prueba de oficio, allegada por parte del Banco Agrario de Colombia S.A. 

SEGUNDO: una vez en firme el presente auto REGRÉSESE a despacho, para los fines 

previstos en el Numeral 2º del Artículo 278 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

ACB. 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 15 de marzo de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 044. 
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CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 379de435cbcd5c158ea0af83c37b4340fba8ee0030e5a269eca229fdf9ce20b6 

Documento generado en 12/03/2021 09:39:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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